Asignatura: La Mujer en la Edad Media

Año Académico: 2004-2005

Código: 990473BB

Estudios: LCE0405
Carácter: Libre Configuración Específica

Ciclo: 1º y 2º Ciclo

Créditos teóricos y prácticos: 4 Teóricos y 2 prácticos

Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte

Área de Conocimiento: Historia Medieval

Profesor/es: Dra. Dª. Manuela García Pardo (2 Créditos Teóricos y 2 Prácticos).

                     Dra. Dª. Mª de los Desamparados Martínez San Pedro (2 Créditos Teóricos).

Cuatrimestre y horario: 1º cuatrimestre, por la mañana

OBJETIVOS DOCENTES:


Para los alumnos de Humanidades la asignatura contribuye a reforzar los conocimientos que puedan tener del medievo a través de un tema de carácter monográfico como es la mujer. Con respecto al resto de alumnos de la Universidad, ésta les permitirá acercarse a la sociedad medieval mediante el estudio de un colectivo fundamental para el funcionamiento de la misma.

PROGRAMA:

TEMA 1. INTRODUCCIÓN



Visión de la mujer medieval



La historiografía medieval 

TEMA 2. EL PAPEL DE LA MUJER DENTRO DE LA FAMILIA



La valoración de las niñas



La educación



La infancia, juventud y adolescencia de las niñas



TEMA 3. LA MUJER Y EL MATRIMONIO



Lazos matrimoniales



Relaciones extraconyugales

TEMA 4. LA MUJER EN LA SOCIEDAD MEDIEVAL



Mundo Rural



Mundo Urbano



Dos funciones asignadas a las mujeres: brujería y prostitución.

TEMA 5. EL MUNDO DEL TRABAJO DE LA MUJER MEDIEVAL



El trabajo de la mujer en el seno familiar



Profesiones propias de mujeres: las parteras



La mujer y el trabajo fuera del hogar

TEMA 6. LA MUJER EN LA VIDA PÚBLICA



Reinas



Nobles

TEMA 7. LA MUJER EN LA RELIGIÓN



La figura de la Virgen María



La visión de la mujer cómo pecado



La mujer religiosa: monjas y beguinas

TEMA 8. LA MUJER EN EL MUNDO INTELECTUAL

TEMA 9. LA MUJER SEGÚN EL COLECTIVO ÉTNICO AL QUE PERTENECE: ÁRABES, JUDÍAS Y CRISTIANAS
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PROGRAMA DE TEORÍA Y PRÁCTICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
El contenido de la asignatura programada pertenece al área de conocimiento de Historia Medieval de esta Universidad y como puede observarse está en función de la duración del curso académico y de los criterios de los que consta la misma.


“La Mujer en la Edad Media” es una asignatura de Libre configuración específica, por lo tanto optativa, destinada a todo el alumnado de la Universidad de Almería, que consta de 40 horas teóricas y 20 prácticas. El temario consta de siete temas que engloba toda la problemática de la mujer medieval a nivel introductorio y general. El primer tema está referido a una conceptualización de la mujer, y pasa revista también a las distintas concepciones historiográficas. Los restantes temas intenta mostrar a la mujer en sus diferentes facetas diarias.


En cuanto a la distribución del tiempo, cada tema tiene programado entre 4 y 6 horas aproximadamente, dependiendo del contenido y de los conceptos, hasta completar las 40 horas asignadas a la teoría de la asignatura. Las 20 horas prácticas están orientadas a completar el programa de teoría, de ahí que fundamentalmente se utilicen para la exposición y discusión de trabajos específicos.


En relación con la bibliografía, hemos presentado la que está asequible en nuestra biblioteca, señalando la profesora la bibliografía adecuada cuando se termina  de exponer un tema concreto.

Los criterios de evaluación de la asignatura se centran en un examen, en la que consta y se tendrá en cuenta la participación en las discusiones de las clases prácticas y la elaboración de los trabajos con seguimiento de la profesora. En el examen entrará toda la materia impartida en clase tanto de teoría como en las prácticas, y para los alumnos que no asistan regularmente a clase se exigirá el programa completo del curso. Tanto para estos alumnos como para el resto del curso estamos a su disposición en las horas de tutorías que oportunamente se pondrán en el tablón de anuncios una vez que conozcamos los horarios de cada año.


El examen constara de preguntas abiertas. En ellas el alumno deberá demostrar su dominio de la asignatura en conjunto, siendo muy negativo el que se dejen cuestiones sin responder
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